Primer  Congreso  Nacional  de  Derecho  Urbanístico Mexicano

Ponencia del Arq. Arturo Aispuro Coronel


URBANISMO, DERECHO Y LA CIUDAD DE MEXICO

	“Nuestro derecho administrativo se encuentra prisionero de un esquema que ya no soluciona realmente los problemas.  Por ello se hacen proposiciones para mejorar y modernizar este campo legal, con justicia, legalidad y legitimidad.

Sergio Valls Hernández


En el Siglo XIX, los expertos de las ciudades constataban que los grandes problemas nacionales se ubicaban en las zonas rurales, donde se concentraban las ¾ partes de la población.  Después, en el siglo XX, la situación se revirtió al llevar los problemas a los centros urbanos. La creciente concentración de la población generó nuevos problemas de salubridad e higiene que requirieron de la implantación de reglas de urbanización. Así, La solución a los problemas de las ciudades no es sólo la inquietud de una corriente de pensamiento sino y sobre todo, de técnicas para la distribución de los espacios públicos y privados y de los usos o actividades que en ellos pueden desarrollarse.

Obviamente, estas técnicas desembocarían en la necesidad de un contenido jurídico que les permitiera su puesta en práctica.  Su evolución dio lugar al nacimiento de una rama del derecho, el Derecho Urbanístico, con normas y figuras jurídicas para regular el ejercicio del derecho de propiedad y la actividad urbanizadora y edificatoria sobre el suelo y los diversos usos que se empezaron a generar.

Urbanismo y Derecho Urbanístico van de la mano.  No obstante, es sólo hasta los años 70 que sus propósitos se involucran totalmente con el desarrollo urbano. A su vez, esta rama jurídica ha encontrado teóricos que sin reconocerle su autonomía continúan considerándola dentro del Derecho Administrativo o del marco jurídico de la acción de la Administración Pública.

Sin embargo, es el crecimiento caótico de las ciudades y la complejidad para la solución de sus problemas que ha orillado a la especialización para poder contribuir a la creación de instrumentos del desarrollo urbano que en un principio era materia exclusiva de los arquitectos, ingenieros y luego urbanistas. Según el Jurista español Eduardo García Enterrias, el derecho urbanístico es el “agrupamiento de las soluciones normativas a los problemas de las ciudades, que se encuentran dispersas en las disciplinas jurídicas, como leyes, reglamentos, normas generales o particulares.  En su sistematización se definen como conjunto de normas, instituciones y principios relativos a la racionalización. ordenación y conducción de la ciudad y a la solución de sus problemas”.
, 

Lo anterior nos hace concluir que, en la teoría y en la práctica, existen hechos de una joven rama del Derecho que en un principio se consideraba en México como el “derecho del los asentamientos humanos”, la cual fue añadiendo diversos ingredientes económicos, sociales y ambientales, al punto de que hoy podemos considerar al Derecho Urbanístico como el derecho del desarrollo sustentable o sostenible.

No es materia de esta ponencia exponer la historia y evolución de la legislación que regula los asentamientos humanos y el ordenamiento de los centros de población.  Muchos de ustedes, expertos en el tema, lo han expuesto en esta palestra.  El mismo Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística, en su página de Internet, presenta una excelente síntesis sobre el tema. Tampoco lo es el hecho de reflexionar sobre la existencia del derecho urbanístico como una disciplina autónoma.

Lo que si me compete exponer en este inédito foro son los diversos planteamientos multidisciplinarios sobre los problemas y soluciones de las ciudades, así como las variadas posiciones de empresarios, constructores, académicos, grupos sociales, diseñadores, profesionales, funcionarios públicos y políticos para la construcción de un nuevo marco jurídico para la Ciudad que conjugue congruencia, integralidad, transparencia, eficiencia y eficacia, de tal manera que se dote a la ciudad de los instrumentos que le ayuden a cumplir con el principal objetivo del desarrollo urbano: mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.

Para alcanzar este ambicioso objetivo –que es también el fin último del Estado- hay que poner como premisa principal el hecho de que el desarrollo urbano tiene que ser sustentable.  Su definición y puesta en operación requiere ineludiblemente de la participación de especialistas que doten de la técnica jurídica para proveer de los instrumentos normativos.

Anotemos que en diversos foros se usan tanto el concepto de sustentable como de sostenible para referirse a las variadas características de la interrelación de la actividad humana con el medio ambiente considerada en el factor tiempo.  No será motivo de esta plática esclarecer las diferencias entre los dos términos, por lo que para esta ocasión utilizaremos los dos indistintamente dándole preferencia al primero de ellos.

Desde su plataforma conceptual de campaña, el Jefe de Gobierno, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, propone establecer un Nuevo Pacto Social entre sus habitantes, con la consecuente trasformación de las estructuras jurídicas, políticas y socioeconómicas de la Ciudad.  La transformación debe llegar inclusive, a la modificación de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, donde se reconozca la importancia que tiene para el desarrollo de la Nación, la región centro-país. El nuevo pacto social debe generar también los instrumentos para atender los problemas metropolitanos y regionales desde esa perspectiva.

La aceptación y puesta en práctica de un nuevo pacto social es una tarea paulatina.  Su implantación, sin embargo, puede realizarse a la par de cambios jurídicos-estructurales específicos que faciliten las condiciones a corto plazo para un mejor desarrollo de la Ciudad, en todos los sentidos.

En el contexto de un nuevo pacto social, el desarrollo de la ciudad debe ser ciertamente sustentable y por lo mismo, el conjunto de normas que lo guíen.  Así, el derecho Urbanístico apoya al proceso de planeación a largo plazo considerando un enfoque integral del desempeño económico, social y ambiental, donde el crecimiento económico, tendiente a disminuir la pobreza, es una tarea sustentable que considere la equidad como un principio básico, que al tiempo de evitar una crisis ambiental, involucre los derechos de las generaciones futuras”

De esta forma el derecho Urbanístico va adquiriendo la fuerza conceptual suficiente para su sustento.  Podemos entonces afirmar que el concepto de un nuevo modelo urbano para la Ciudad de México debe girar en torno a tres grandes ejes: Equidad, sustentabilidad y competitividad. Estos principios coinciden con  la definición acordada en la Declaración de Río sobre el Desarrollo Sostenible: “Es aquél que no sacrifica el escenario y no compromete las condiciones de durabilidad del medio ambiente. El desarrollo sostenible es aquél que satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. De aquí concluimos que el Desarrollo Urbano debe ser un Desarrollo Urbano Sustentable.

El concepto no es nuevo.  Desde los años 70 se ha discutido la evolución del Derecho Urbano, pero con una mayor sistematización en la idea de un derecho ambiental.  Hoy en día, la legislación del Distrito federal ha retomado gran parte del planteamiento de la Agenda XXI de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, sobre todo en lo que se refiere a las normas puramente ambientales.  No obstante, sabemos que no existe todavía una visión integral entre las acciones de protección al medio ambiente y desarrollo económico y urbano.

Por ello, este Gobierno acepta y adopta el reto.  Su propósito es integrar la sustentabilidad a todas sus políticas públicas, con una visión de largo plazo. El proyecto de desarrollo urbano para la Ciudad de México se conducirá, dentro de la sustentabilidad, para lograr el impulso a tres objetivos:

· El económico, que consiste en buscar la eficiencia en la utilización de los recursos y el crecimiento cuantitativo.

· El social y cultural, que disminuya la pobreza y fortalezca los diversos sistemas sociales y culturales así como la equidad social.

· El ecológico, que se preocupa de la preservación de los sistemas físicos y biológicos soportes de la vida de los seres humanos.

Para lograr los objetivos anteriores,  las acciones estarán enmarcadas dentro del concepto denominado “Hacia un Nuevo Orden Urbano”.  El fin es transformar al Distrito Federal en un verdadero espacio de integración social, teniendo como referencia fundamental el espacio público de la ciudad. Los objetivos del desarrollo sustentable coinciden así plenamente con los principios del Nuevo Orden Urbano.

Ampliemos un poco más nuestra idea de los principios del Nuevo Orden Urbano.

1°  Equidad.  Con base en este principio, la política del desarrollo se pone al servicio de todos los habitantes.  Está orientada a resolver los retos de las zonas de mayor marginación y pobreza, a privilegiar la atención a los grupos más vulnerables, a garantizar la igualdad entre los géneros y a fortalecer el desarrollo integral de la sociedad facilitando el acceso a la vivienda y el equipamiento social. Esta política social debe estar encaminada a institucionalizar los mecanismos que garanticen la participación de los más necesitados en actividades generadoras de ingreso, a brindarles accesos a la riqueza social, a los recursos productivos y a los servicios básicos, como son la vivienda, la sanidad, el agua limpia, el mejoramiento de la infraestructura social, la educación y la capacitación.  Se trata de hacerles partícipes de nuevas dimensiones ambientales, de la atención a la salud y de los servicios a los que tiene derecho toda la población.

2°  Sustentabilidad.  La aplicación de este principio.implica aprovechar racionalmente los recursos para permitir no solo la satisfacción de las necesidades de toda la comunidad, pero de manera que no se afecte la capacidad de recuperación de los recursos renovables y se evite el agotamiento de los no renovables por su uso innecesario e ineficiente. La sustentabilidad se tiene que aplicar en todos los sectores que inciden en el desarrollo urbano.

3°  Competitividad.  El principio implica fortalecer la integración local, metropolitana y regional apoyada en la transparencia, la desregulación y la creación de mecanismos eficientes de gestión. Lograr la competitividad nos permite participar en el mercado nacional e internacional para la inversión, generar empleos y en crear las oportunidades para una mejor calidad de vida.

Así pues, llegar a este Nuevo Orden Urbano para una mejor calidad de vida de los habitantes de la Ciudad no es posible sin la combinación de los tres ejes.  Ciertamente, podríamos lograr un impulso a largo plazo de la actividad económica y seguir teniendo altos índices de pobreza, o bien con la ausencia de un equilibrio ecológico.  Pero esta política social sostenible que permite pensar que todos los miembros de la ciudad pueden acceder a las ventajas de su desarrollo,  por lo mismo, los planteamientos que se hagan deben abarcar también las estrategias de visión metropolitana y regional, con objetivos a corto, mediano y largo plazos.

Y bien, Para la ejecución de un programa de trabajo basado en los principios enunciados, de equidad, sustentabilidad y competitividad, el gobierno de la ciudad debe apoyarse en un marco jurídico específico.  El Derecho Urbanístico tiene como objeto directo el estudio de las conductas humanas en determinado espacio y como objeto indirecto el espacio mismo que se llevan acabo dichas conductas. Es pues el instrumento ideal para hacer una evaluación del actual sistema de normas que regula el tema urbano.

En el marco de la sustentabilidad (económica, social y ambiental), es urgente la construcción de un nuevo referente jurídico para la ciudad, vista ésta no sólo como el Distrito Federal, si no como la cuenca del valle de México, como la Metrópoli que cobija a cerca de 20 millones de mexicanos.

Para lograr una mejor calidad de vida para los habitantes de la Metrópoli se requieren sistemas de gestión eficientes y efectivos, lo cual sólo se puede lograr con la participación de todos los involucrados.  Se necesita también de un análisis completo de las alternativas, de tal manera que las actividades que se planifiquen sean ejecutables y que a su vez marquen el camino para futuras acciones a corto, mediano y largo plazos.

Es indispensable la participación de los juristas especialistas en el Derecho Urbanístico, conocedores de las diversas disciplinas, como el derecho de los asentamientos humanos y de los aspectos sociales, ambientales, fiscales y otros, que permita crear y fortalecer un marco jurídico a la altura de las soluciones que requiere.
Hacia un Nuevo Orden Jurídico del Desarrollo Sustentable
Diversos ordenamientos jurídicos del Distrito Federal han incluido los conceptos de sustentabilidad. Inclusive, la Ley de Desarrollo Urbano cuenta con elementos de sustentabilidad.  sin embargo, esta visión no es integral con los demás ordenamientos que regulan el desarrollo de la ciudad.

En este orden de ideas aseveramos que el necesario Nuevo Pacto Social para la ciudad, requiere de una nueva estructura jurídica para el desarrollo sustentable. Los temas de desarrollo urbano, edificación, medio ambiente, transporte, agua y demás servicios urbanos deben integrarse en una sola visión estratégica para lograr el Nuevo Orden Urbano y, por lo mismo, estar englobados en un ordenamiento jurídico simplificado e incluyente de los diversos ordenamientos.  El esquema para llevarlo a cabo podría hacerse a partir de dos planos.

· La revisión, modificación, adecuación y reforma de las normas con jerarquía de Ley, de las materias señaladas para que se sustenten en los principios del Desarrollo Sustentable.  El trabajo debe hacerlas congruentes, eficientes, claras y trasparentes en el marco del Nuevo Orden Urbano.. Paralelamente se pueden revisar los reglamentos, lineamientos y manuales de procedimientos para hacer posible su aplicación,

· Un proyecto más ambicioso es la creación de un Código Urbano para la Ciudad de México.  Esta idea se planteó en 1987, sin haber podido fructificar.  No obstante, las condiciones sociales, políticas, económicas y urbanas actuales plantean un mejor escenario para llevar a buen puerto la iniciativa.

Además de la justificación filosófica de contar con un marco jurídico que logre el desarrollo sustentable e integral, existe la justificación técnica para llevar acabo dicha tarea: La búsqueda de la armonía normativa.

En términos generales puede sostenerse que la presente iniciativa cumple a cabalidad con principios que constituyen la base fundamental de todo tratamiento normativo. En primer término, fusiona en un sólo cuerpo legal numerosos ordenamientos no siempre sistemáticos (a veces con lagunas, a veces contradictorios y lo que suele ser aún más controversial, representativo de una legislación administrativa excesiva, falta de coherencia y de difícil aplicación por la autoridad).

Se buscan cuerpos jurídicos armónicos que permitan cumplir en las actuaciones administrativas, para su propia garantía.  Pero esto nunca se logra con la existencia de una profusión de leyes y normas reglamentarias, con paralelismos de actuación y de procedimientos, con conflictos de competencia y con el establecimiento de excesivos trámites que hacen engorrosa y conflictiva la relación entre la autoridad y los particulares.

La Codificación de diversas disposiciones que ordenan la planeación, crecimiento y administración de los centros de población posibilitaría un desarrollo integral y sustentable. Este Código que sería del desarrollo Urbano sustentable enmarcaría la estructura conceptual y jurídica del Nuevo Orden Urbano de la Ciudad de México.

La creación de un  código de desarrollo sustentable para la ciudad de México surge a la vida jurídica como necesidad de las condiciones físicas del territorio a la vista de los importantes procesos y transformación económica, política y social observados durante los años recientes; que obligan al Distrito Federal a fortalecer su capacidad para lograr el desarrollo económico y equidad sociales, a fin de que se establezcan las condiciones que eleven los niveles de vida de la población, en un contexto caracterizado por las cada vez más complejas manifestaciones de la vida urbana contemporánea.

El Código de Desarrollo Sustentable, se constituirá como el instrumento jurídico y normativo para orientar el proceso de desarrollo urbano, como expresión de la voluntad de la ciudadanía, para la transparente aplicación de los recursos públicos disponibles en un marco de acción coordinada para las distintas instancias a quienes corresponde operarlo, pero también se convierte en factor fundamental para promover y estimular la participación de todos los agentes sociales interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito Federal y generar la elevación del nivel de vida de su población.

El Código de Desarrollo Sustentable establece los lineamientos humanos para salvaguardar los asentamientos humanos, el medio ambiente y el desarrollo sustentable de la Ciudad de México, así mismo establece las bases del Ordenamiento Territorial de largo plazo, en una perspectiva que asuma las interacciones Metropolitanas, por lo mismo resulta fundamental un proceso de planeación permanente con carácter de Planeación Estratégica.

Por lo anterior, se considera de la mayor importancia para la vida institucional de la ciudad de México, contar con un texto único que codifique los principios generales y los ordenamientos que regulan el desarrollo sustentable, estableciendo normas claras y sencillas que rijan la actuación de la administración pública y los deberes de los particulares, de manera que la ley constituya un instrumento eficaz para fortalecer el estado de derecho.

El sustento filosófico del Código debe girar en tres ejes:

· Equidad. El crecimiento económico no garantiza por si mismo el abatimiento de la pobreza.  De hecho, las ciudades pueden convivir y han convivido entre grandes polos de riqueza y de pobreza. El crecimiento debe encauzarse de tal manera que el ingreso mejore a los diferentes estratos sociales, Inclusive, se debe poner énfasis en la población más vulnerable.

· Sustentabilidad. Las leyes urbanas actuales no integran la visión de las normas ambientales. La apropiación, crecimiento y uso de los espacios públicos y privados debe dirigirse de tal manera que permita el crecimiento económico sin que sacrifique las posibilidades de desarrollo de las generaciones futuras.

· Competitividad. El nuevo Código, además de lograr la congruencia e integralidad de los diferentes ordenamientos que regulan el crecimiento y uso de la ciudad, debe crear o mejorar los instrumentos de gestión, que sean eficientes y trasparentes. 

Nuevamente somos todos convidados a participar en esta iniciativa multidisciplinaria de grandes retos, pero que sin ella la Ciudad de México estaría condenada al fracaso.  Finalmente, hago propia la expresión de Fedor Dostoievski, cuando asevera que "todos somos responsables por todo ante todos".

Muchas gracias.

Ponencia  del  Arq.  Jesús  Arturo  Aispuro  Coronel

Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del GDF,

presentada por el M. en O.T. José Manuel Zevallos Ré

el 5 de mayo de 2007.
� Lecciones de Derecho Urbanístico, Madrid, Ed. Civitas, p. 49.





� Agenda XXI.Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo.
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